
/

G O B I E R N O  D E  C H  I L E
C¡OBERNACION PROVINCIAL DE SAN ANTOMO

oEcREro N"-lL [-------t

sAN ANroNfo, 24" 04 .z-Dll

VISTOS : Estos antecedentes, la
Resoluc¡ón 42 de fecha 13 de Enero de 2011, del Servicio de Salud Valparaíso
San Anton¡o, Arts. 168 y 169 del Código San¡tar¡o, Ley 19.497, Decreto Supremo
291, de 1'l de Marzo 2010, del Ministerio del Interior y Art. 3 Ley 19.175.

DECRETO:

'1.- ARRÉSTESE : por Carabineros de Chile
al sr.(a) HUMBERTO JIMÉNEZ CATALAN, Céd.del. N" 11.360.661-4, con
domicilio en calle La Higuera N" '140, comuna de San Antonio.

2,. La presente orden quedará sin efecto
en el caso de que se compruebe haber cancelado la suma 2 UTM., o que ello se
haga en el acto, déb¡endo en todo caso remitirse esta cantidad junto con la orden
al Departarnento de Asesorfa Jurídica delArea de Salud.

3.- En caso contrar¡o, deberá cumplir un
día de prisión por cada déc¡mo de Unidad Tr¡butar¡a Mensual, sirviendo el
presente Decreto para el respect¡vo ingreso al Centro de Readaptación social.

ANÓTESE. NO FíoUESE Y HívEsE.

ENAS

*Q.¿¿C)
NORAVETTEGAS CHAMORRO

Abogado

DISTRIBUcIÓN:
1. Prefectura de Carab¡neros. San Antonio.
2. Dpto. Jt¡rídico Area Salud San Antonio.
3. Archivo Asesoría Juridica.
4. Archivo Gobemación Provinc¡al.


